
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2019 - 00555 
DEMANDANTE: GRISELDA HERRERA CARREÑO 
DEMANDADO: JOSEFINA HERNANDEZ Y OTROS 

 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, escrito allegado 
al juzgado el 27 de julio de 2023 por la demandada ALEXANDRA CARREÑO 
HERRERA solicitando levantar la medida que afecta el inmueble. El proceso se 
encuentra archivado con sentencia que negó las pretensiones de la demanda. 
(Anotación 18) Lebrija, agosto 8 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, agosto 14 de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que 
el proceso terminó con sentencia desfavorable a la parte demandante, se 
dispone levantar la inscripción de la demanda que recae sobre el inmueble de 
matrícula inmobiliaria No. 300-296489. 

Líbrese comunicación a la ORIPB. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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